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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1 41001-33-31-006-2011-00103-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR

ROBINSON MARTIN BOLAÑOS JIMENEZ,
ELIZABETH BOLAÑOS JIMENEZ, ARGEMIRO
BOLAÑOS SOLARTE, RAQUEL JIMENEZ
CALDERON, ARGEMIRO BOLAÑOS SOLARTE Y
OTROS

DOMINIQUE EVA POLLACH, MUNICIPIO DE SAN
AGUSTIN, MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL

REPARACION
DIRECTA 12/12/2022

Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

2 41001-33-33-001-2012-00048-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR
JESUS MARIA GASCA, ROSALBA GOMEZ
ARRIGUI, WILLIAM GASCA GOMEZ, ROBINSON
GASCA GOMEZ, ROSALBA GOMEZ ARRIGUI Y
OTROS

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS REPARACION
DIRECTA 12/12/2022

Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

3 41001-33-33-001-2012-00224-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR GEOVANNY PERDOMO CHARRY UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA de Neiva
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022
Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

4 41001-33-33-001-2013-00268-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR

JEISON FABIAN VALENZUELA ROCHA, JUDITH
VANEGAS TOVAR, SORANA VALENZUELA
VANEGAS, HAIDY VALENZUELA VANEGAS,
MARIA LUISA RIOS VANEGAS, JORGE ARTURO
RIOS VANEGAS, LESTHER MAURICIO RIOS
ROMERO, LESTHER MAURICIO RIOS ROMERO Y
OTROS

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO

REPARACION
DIRECTA 12/12/2022

Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

5 41001-33-33-001-2013-00448-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CARLOS ANDRES TRIGO PEÑARANDA
MUNICIPIO DE NEIVA, NACION MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL,
FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022
Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

6 41001-33-33-001-2015-00207-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR
EYRA YISETH VASQUEZ ROJAS, CRISTIAN
MAURICIO VASQUEZ ROJAS, EYRA YISEHT
VASQUEZ ROJAS, MARIA DE LOS ANGELES
ROJAS CICERI Y OTROS

NUEVA EPS REPARACION
DIRECTA 12/12/2022 Auto pone en

conocimiento ...

Juzgados Administrativos de Neiva-Juzgado Administrativo 001 JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
ESTADO DE FECHA: 13/12/2022
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7 41001-33-33-001-2016-00230-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ANGELICA MARIA MURCIA VILLARREAL MUNICIPIO DE NEIVA
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022
Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

8 41001-33-33-001-2018-00098-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR

JUAN CARLOS GARCIA TRIVIÑO, ANYULIBED
ARTUNDUAGA DIAZ, ANYULIBED ARTUNDUAGA
DIAZ EN REPRESENTACION DE SUS MENORES
HIJOS, JUAN CARLOS GARCIA TRIVIÑO Y
OTROS

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. REPARACION
DIRECTA 12/12/2022 Auto que

Designa DESIGNA CURADOR AD LITEM...

9 41001-33-33-001-2018-00263-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR

OMAR LEONEL FORERO CRUZ, DIEGO
ARMANDO FORERO CRUZ, JAVIER DAVIAN
FORERO CRUZ, CARLOS ARTURO FORERO
CRUZ, CARMEN ALEXA FORERO CRUZ,
HILARION FORERO FUENMAYOR, DIANA
MARCELA FORERO CRUZ, INES MARLENY
FORERO CRUZ, LEYDIS ERMINDA VERGARA
GUANARE, MARIA ELVIRA CRUZ SARMIENTO,
YULI BEATRIZ FORERO CRUZ, NELLY LETICIA
FORERO CRUZ, OMAR LEONEL FORERO CRUZ
EN REPRESENTACION DE SUS MENORES
HIJOS, OMAR LEONEL FORERO CRUZ Y OTROS

MUNICIPIO DE NEIVA HUILA, CONSORCIO
INTERVENTORIA ESTADIO 2014, CONSORCIO
ESTADIO 2014, CONSORCIO ESTADIO 2014 Y
OTROS

REPARACION
DIRECTA 12/12/2022 Auto de Trámite ...

10 41001-33-33-001-2018-00300-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JORGE ELIECER OVIEDO HURREA NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022
Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

11 41001-33-33-001-2019-00108-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR

YANETH SANCHEZ ANDRADE, HECTOR FABIAN
ZAMBRANO SANCHEZ, FRRANCY LISETH
SANCHEZ ANDRADE, EDINSON ESPAÑA
HERNANDEZ, ANA YEMI SANCHEZ ANDRADES,
YILBER JADIDY ESPÑA HERNANDEZ, DIOMEDES
SANCHEZ ANDRADE, ISMAEL SANCHEZ
GARZON, OVIDIO ESPAÑA CHALA, IDALY
SANCHEZ ANDRADE, LUZ DENIS SANCHEZ
ANDRADE, LILIA MARIA HERNANDEZ TRUJILLO,
ELISA ANDRADE ZAMBRANO, LEDYS SANCHEZ
ANDRADE, JHON JAIDER ESPAÑA HERNANDEZ,
MILENA SANCHEZ ANDRADE, ISMAEL SANCHEZ
ANDRADE Y OTROS

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS SA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, MUNICIPIO DE NEIVA, LA
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJERCITO NACIONAL Y OTROS

REPARACION
DIRECTA 12/12/2022

Auto obedece a
lo resuelto por
el superior

...

12 41001-33-33-001-2019-00159-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JAVIER ROA SALAZAR NACIÓN RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA

REPARACION
DIRECTA 12/12/2022 Auto ordena

correr traslado Auto ordena correr traslado prueba documental ...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2016-00230-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxNjAwMjMwMDAiLCJoIjoiNzBGQjYxMjVEQjYyOUYzODIzRDczRkY5MTVFNzQ5RjAxMzZFNTJBOEQ2NDM4QkNGRDczODI5QThDNDA2QTI0MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODc2LjB9,xZwTSoptGSaM9D_reEIHnM_OVB5ZXUVKmyYKMD3kTMQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2018-00098-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxODAwMDk4MDAiLCJoIjoiRTA3NjFCNjg0NDk5QTU0RTY4NjkwRjEwMzc3MEFGQkE4MzA4NkZBNzQ2RDZBRUJCQTkyMkEyNENEQkYzNjQxRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODc3LjB9,PlDru48e1JQX53QE2Ft9Y5cLMd8I0k6f4gyP-Z8j4mE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl09$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2018-00263-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxODAwMjYzMDAiLCJoIjoiNTMwMzc3MEU3NzAxMzFGNDZERDJFNDA1ODg0QzMwQjEyODNBQkEwRDdEOUVBNzFENjc1RjY0QTg3NUZCRUI0OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODc4LjB9,zqFdkbcQfubRboprXNBKEyOE9hnV4Tr9bBR1pCR83fw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl10$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2018-00300-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxODAwMzAwMDAiLCJoIjoiQjNDNkRBODZGNTZFNTEzOTAyMzkxQzkwNUIwQkNDQjBGNDBENzNFRkU0Nzk3QjAxMjVDNTgzNzMyNTNGRkE2OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODc5LjB9,UObxRnO2-F6DwAy9rl1CgLHMlRB5iZiMNtI-ekpWyvE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl11$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2019-00108-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxOTAwMTA4MDAiLCJoIjoiQUFGMzU5Njg1MDhEOUZBMjJBMjk1QUI3MjE5QTNCRUE2MDNBQkY5QUU1MUYzMjU1MTBBMDEyMjEzOTFGNDA0QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODgwLjB9,YZfRT_y5yHdxEVJlguCnfE_6QUiaWH0qz0pqte3_eM8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl12$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-001-2019-00159-004100133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiNDEwMDEzMzMzMDAxMjAxOTAwMTU5MDAiLCJoIjoiMzEyREM5QUYwQjJEMzE5RkFCRDI2ODFBQzkyRTBCQUM3RDE0NTkxNTNFRTc3OTAwRkQ3NDQ5MEI3RDIxMjAyRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjQxMDAxMzMiLCJkIjoiNzI5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjcwODc4ODgxLjB9,kOY-K08qeB83vAAyXqFS5JoCa_8iGCT3Qnw8VXSiqmE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl13$documentlink','')


12/12/22, 15:04

3/9

13 41001-33-33-001-2019-00317-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR VICTOR JULIO RUIZ PEÑA LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL-EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto pone en
conocimiento Auto pone en conocimiento...

14 41001-33-33-001-2021-00043-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR GLORIA RAMIREZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto pone en
conocimiento ...

15 41001-33-33-001-2021-00075-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR TRANSPORTE Y SERVICIOS INTEGRALES DEL
SUR S.A.S.

NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE-
SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE TRANSITO
Y TRANSPORTE NEIVA (H)

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto decide
recurso ...

16 41001-33-33-001-2022-00045-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ALEXANDER FIGUEROA TOVAR
MUNICIPIO DE NEIVA HUILA, NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

17 41001-33-33-001-2022-00163-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR REINALDO RAMIREZ RAMIREZ
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
DE P, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

18 41001-33-33-001-2022-00169-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CINDY VANESA DE LA ROSA CENTENO E S E HOSPITAL DEL ROSARIO DE
CAMPOALEGRE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...
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19 41001-33-33-001-2022-00172-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR BIANETH VALENCIA LEMOS DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

20 41001-33-33-001-2022-00173-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CONSTANZA YINETH ARTUNDUAGA ORDOÑEZ
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

21 41001-33-33-001-2022-00175-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR MARTHA LIGIA PARRA MORERA
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

22 41001-33-33-001-2022-00176-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR SOFIA MOSQUERA MOSQUERA
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

23 41001-33-33-001-2022-00177-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR HERMES GOMEZ SANDOVAL
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

24 41001-33-33-001-2022-00179-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR HAYDEE ESQUIVEL SANCHEZ
DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGIST

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...
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25 41001-33-33-001-2022-00181-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR MONICA SALAZAR AMAYA DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

26 41001-33-33-001-2022-00187-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CRISTIANYOLI SANCHEZ FIERRO DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

27 41001-33-33-001-2022-00212-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CAMILO ERNESTO ORDOÑEZ ANDRADE DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

28 41001-33-33-001-2022-00214-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR LUZ ANGELA BOLAÑOS MUÑOZ DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

29 41001-33-33-001-2022-00218-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR MARIA EUGENIA BERNAL TOVAR MUNICIPIO DE YAGUARA (H)
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

30 41001-33-33-001-2022-00220-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR DUBAN CHARRY MEDINA DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...
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31 41001-33-33-001-2022-00223-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR LUZ MIRIAM ROJAS PEÑA DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

32 41001-33-33-001-2022-00225-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JORGE EDUARDO TRUJILLO GONZALEZ DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

33 41001-33-33-001-2022-00228-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ADRIANA MARIA VERGEL VILLARREAL DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto rechaza
demanda ...

34 41001-33-33-001-2022-00229-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ORLANDO CASTRO DUARTE DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

35 41001-33-33-001-2022-00230-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR MARTHA LISCANO RINCON DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

36 41001-33-33-001-2022-00231-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR DIEGO EDGARDO PARRA RODRIGUEZ DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...
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37 41001-33-33-001-2022-00232-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JEFFERSON MONROY ANDRADE DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

38 41001-33-33-001-2022-00235-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JOSE EMIRO MANZO HOYOS DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

39 41001-33-33-001-2022-00236-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CAROL MARCELA GONZALEZ RAMIREZ DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

40 41001-33-33-001-2022-00237-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ELSA CANO PENAGOS DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto rechaza
demanda ...

41 41001-33-33-001-2022-00239-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR RUBY CRISTINA SIERRA PASTRANA DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

42 41001-33-33-001-2022-00240-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR RAUL ARTUNDUAGA FLOREZ DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto rechaza
demanda ...
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43 41001-33-33-001-2022-00241-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR OSCAR JAIRO OVIEDO GARZON DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

44 41001-33-33-001-2022-00244-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CLAUDIA ORTIZ SALAS DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

45 41001-33-33-001-2022-00247-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR ESTHER VARGAS CHILITO DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

46 41001-33-33-001-2022-00248-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR CARLOS ALBERTO CORDOBA MUNICIPIO DE YAGUARA (H)
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda ...

47 41001-33-33-001-2022-00250-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR NATALIA RAMIREZ CHALA DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda...

48 41001-33-33-001-2022-00384-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR JULIO ANTONIO SIERRA ORTIZ NACION - RAMA JUDICIAL
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

12/12/2022 Auto admite
demanda

Auto obedece y admite demanda Conjuez Dr. Carlos Fernando Gómez
García...
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49 41001-33-33-001-2022-00543-00 EYLEN GENITH SALAZAR CUELLAR LUIS ALFONSO PERDOMO FACUNDO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG-FIDU CONCILIACION 12/12/2022 Auto Aprueba

Conciliación ...
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00045 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : ALEXANDER FIGUEROA TOVAR 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE NEIVA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por ALEXANDER FIGUEROA TOVAR, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO 

DE NEIVA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda, se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por ALEXANDER FIGUEROA 

TOVAR, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE NEIVA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE NEIVA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 

NEIVA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr después 

de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, advirtiéndose que 

el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 205 CPACA 

modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su contabilización 

cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, o el Despacho 

pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al 

mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía 36.314.4664 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que represente a la actora según el 

poder conferido (Fls 2 y s.s.  del documento número 6 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1738963   del 02/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c3d3e2853bdf51500103a305527a390e43d65f2f6cd39212eb6f8cb15b00397

Documento generado en 12/12/2022 08:06:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 4 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00163 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : REINALDO RAMÍREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por REINALDO RAMÍREZ RAMÍREZ, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por REINALDO RAMÍREZ 

RAMÍREZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía 36.314.4664 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que represente a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 y s.s.  del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No.  1738963   del 02/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00169 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CINDY VANESA DE LA ROSA CENTENO 

DEMANDADO : ESE HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO 

                                           DE CAMPOALEGRE - HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CINDY VANESA DE LA ROSA 

CENTENO, contra la ESE HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE - HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CINDY VANESA DE LA ROSA 

CENTENO, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la ESE 

HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la ESE HOSPITAL DEL 

ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA; y al MINISTERIO PÚBLICO 

- PROCURADORA 89 JUDICIAL I, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 

ESE HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA, por el 

término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr después de surtida la 

última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 205 CPACA modificado por 

el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN CAMILO 

LUGO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 10752223034 y titular 

de la tarjeta profesional 189.835 del C. S. de la J., para que represente a la actora 

según el poder conferido (Fls 16 y s.s.  del documento número 7 del índice de 

actuaciones judiciales de SAMAI). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No.  1739297    del 02/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la 
parte actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00172 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : BIANETH VALENCIA LEMOS 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por BIANETH VALENCIA LEMOS, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por BIANETH VALENCIA LEMOS, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía 36.314.4664 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que represente a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 y s.s.  del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No.  1738963   del 02/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00176 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : SOFÍA MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por SOFÍA MOSQUERA MOSQUERA, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por SOFÍA MOSQUERA 

MOSQUERA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL; al MINISTERIO PÚBLICO - 

PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de 

la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, por el término de 

30 días2. El anterior término comenzará a correr después de surtida la última 

notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de dos (2) 

días de que trata el ordinal 2º del artículo 205 CPACA modificado por el artículo 

52 de la citada Ley 2080, empezará su contabilización cuando por parte del 

iniciador se recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HUGO ALBERTO VARGAS 

MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía 832304304 y titular de la tarjeta 

profesional 67.543 del C. S. de la J., para que represente a la actora según el poder 

conferido (Fls 6 y s.s.  del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No.  1740011   del 02/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra del apoderado de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00212 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CAMILO ERNESTO ORDÓÑEZ ANDRADE 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CAMILO ERNESTO ORDÓÑEZ 

ANDRADE, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CAMILO ERNESTO ORDÓÑEZ 

ANDRADE, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00214 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : LUZ ÁNGELA BOLAÑOS MUÑOZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por LUZ ÁNGELA BOLAÑOS MUÑOZ, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por LUZ ÁNGELA BOLAÑOS 

MUÑOZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00218 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : MARÍA EUGENIA BERNAL TOVAR 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por MARÍA EUGENIA BERNAL 

TOVAR, contra el MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE: 

 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA EUGENIA BERNAL TOVAR 
41 001 33 33 001 2022 00218 00 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Página 2 de 4 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MARÍA EUGENIA BERNAL 

TOVAR, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la EL 

MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia al MUNICIPIO DE 

YAGUARÁ - HUILA; y al MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 

MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término 

comenzará a correr después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º 

del artículo 205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse 

de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4877dd37bc0c98131f2a33657a6c17e01fcad99011a543d99b16d524aea0eccf

Documento generado en 12/12/2022 08:06:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00220 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : DUBÁN CHARRY MEDINA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por DUBÁN CHARRY MEDINA, contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por DUBÁN CHARRY MEDINA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad7d3e763d8c51022930c72ff8e49234c7ffaf4b8872291bb6cb3acc34befa4a

Documento generado en 12/12/2022 08:06:15 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00223 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : LUZ MIRIAM ROJAS PEÑA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por LUZ MIRIAM ROJAS PEÑA, contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por LUZ MIRIAM ROJAS PEÑA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eef21c9c29dbfcea47752911afc02c424926ab78efe076239f666a12c9815c2a

Documento generado en 12/12/2022 08:06:16 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00225 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : JORGE EDUARDO TRUJILLO GONZÁLEZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por JORGE EDUARDO TRUJILLO 

GONZÁLEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por JORGE EDUARDO TRUJILLO 

GONZÁLEZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: ABSTENERSE el despacho de efectuar pronunciamiento frente a la 

solicitud del Dr. William Alvis Pinzón obrante en la anotación 9 del índice de 

actuaciones SAMAI, en razón que en este asunto aún no se ha trabado la Litis.  

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00230 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : MARTHA LISCANO RINCÓN 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por MARTHA LISCANO RINCÓN, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MARTHA LISCANO RINCÓN, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: ABSTENERSE el despacho de efectuar pronunciamiento frente a la 

solicitud del Dr. William Alvis Pinzón obrante en la anotación 9 del índice de 

actuaciones SAMAI, en razón que en este asunto aún no se ha trabado la Litis.  

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 655569f6af44c6af867dca90de77f998f67b69181c4ed6a977d9ddbe5d55c345
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00232 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : JEFFERSON MONROY ANDRADE 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por JEFFERSON MONROY ANDRADE, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por JEFFERSON MONROY 

ANDRADE, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: ABSTENERSE el despacho de efectuar pronunciamiento frente a la 

solicitud del Dr. William Alvis Pinzón obrante en la anotación 9 del índice de 

actuaciones SAMAI, en razón que en este asunto aún no se ha trabado la Litis.  

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 606c2606ab143dda062d5de89e5f44fb9dcad52ae05032f16fdd73cce048a8a3

Documento generado en 12/12/2022 08:06:19 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00235 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : JOSÉ EMIRO MANZO HOYOS 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por JOSÉ EMIRO MANZO HOYOS, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSÉ EMIRO MANZO HOYOS 

41 001 33 33 001 2022 00235 00 
AUTO ADMITE DEMANDA 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por JOSÉ EMIRO MANZO HOYOS, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 561fb86dc384a9928041a70c8b37639c46915ecd177c58fb8dacc11b983b2197

Documento generado en 12/12/2022 08:06:21 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00244 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CLAUDIA ORTIZ SALAS 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CLAUDIA ORTIZ SALAS, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CLAUDIA ORTIZ SALAS, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL HUILA; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

DÉCIMO:  INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00248 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CARLOS ALBERTO CÓRDOBA 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CARLOS ALBERTO CÓRDOBA, 

contra el MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda se observa que se reúnen los requisitos formales 

establecidos en el artículo 162 y s.s. del CPACA, modificado y adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se admitirá la misma, ordenando 

imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y s.s. del CPACA, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CARLOS ALBERTO CÓRDOBA, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la EL 

MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA.1 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y s.s. del CPACA en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia al MUNICIPIO DE 

YAGUARÁ - HUILA; y al MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 

MUNICIPIO DE YAGUARÁ - HUILA, por el término de 30 días2. El anterior término 

comenzará a correr después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º 

del artículo 205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse 

de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del CGP aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

                                                           
1 Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 172 del CPACA   
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SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia3, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

 

                                                           
3 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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DÉCIMO:  RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho JOSÉ LUIS 

AGUIRRE ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 77273044 y titular de 

la tarjeta profesional No. 172.332 del C. S. de la J., para que represente a la parte 

actora según el poder conferido (Fl 14 y s.s. de la anotación 7 del índ. actuaciones 

de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No.  1747771   del 03/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra el apoderado de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : JULIO ANTONIO SIERRA ORTIZ 

DEMANDADO : NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICACIÓN  : 41001 33 33 001 2022 00384 00 

ASUNTO   : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se obedecerá lo resuelto por el Superior en providencia del 4 de noviembre de 

2022 y resuelve sobre la procedencia y admisión del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por JULIO ANTONIO 

SIERRA ORTIZ, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

Es así que verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales 

previstos en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada 

por la Ley 2080 de 2021, se procederá a la admisión de la demanda. 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  
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DEMANDANTES  : EDGARDO HERRERA GARCÍA 

DEMANDADO                  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Huila, en providencia del  4 de noviembre de 2022.1 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda promovida por JULIO ANTONIO SIERRA 

ORTIZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.2 

 

TERCERO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en 

los artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL; al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEXTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por el término de 30 días3. El anterior término 

comenzará a correr después de surtida la última notificación, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el 

ordinal 2º del artículo 205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 

2080, empezará su contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione 

el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

                                                           
1 Anotación 14 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI  
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por 

remisión expresa consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 

175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación 

con los hechos pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de 

estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 

del asunto. (Art. 175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 

OCTAVO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo 

electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la 

ventanilla virtual del aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del 

siguiente enlace  https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del 

horario laboral (7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles 

laborales, exceptuados los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de 

la siguiente manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4 .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1v, .m1a, .m2a, mpa, .mpv, 

.mp4, mpeg, .m4v 

 

NOVENO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

                                                           
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA 

(para el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 

de 2022). 

 

DÉCIMO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para 

pedir pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de 

prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales 

necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 

227 del CGP. Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 

del Código General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 

211 del CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 

atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del 

derecho RICHARD MAURICIO GIL RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 945382895 y titular de la tarjeta profesional No. 202.349 del C. S. de la J., 

para que represente a la parte actora según el poder conferido (fl. 19 y s.s. de 

la anotación 3 del índ. actuaciones SAMAI). 

 

DÉCIMO SEGUNDO:  REQUERIR al apoderado actora para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia, remita el lugar y dirección física 

y digital donde la parte demandante recibirá notificaciones personales 

según lo dispone el numeral 7º del artículo 162 de la ley 1437 de 2011. 

 

DÉCIMO TERCERO: INFORMAR  a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente 

enlace https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ GARCÍA 

Conjuez  
CE 

                                                           
5 Consultada la página http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co  CERTIFICADO No. 1924539 del 
28/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra del apoderado actor. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00543 00  

ACTUACIÓN              :  CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL  

CONVOCANTE          :  LUIS ALFONSO PERDOMO FACUNDO 

CONVOCADO   :  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

                                             DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PROVIDENCIA          : AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN  

                                            

  

 

I. ASUNTO 

 

Ha pasado a despacho, las presentes diligencias, a fin de resolver sobre la 

aprobación del Acuerdo Conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 34 Judicial 

II para Asuntos Administrativos de Neiva, dentro de la conciliación extrajudicial 

de la referencia propuesta por LUIS ALFONSO PERDOMO FACUNDO  contra LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en audiencia realizada el día 16 de 

noviembre de 20221. 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. La solicitud de conciliación. 

 

El señor LUIS ALFONSO PERDOMO FACUNDO por intermedio de apoderada 

judicial2, doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con la C. C. No. 

36.314.466 y T P. No. 157.672 del CSJ presentó el 30 de agosto de 20223, radicada 

bajo el  No. 22-9832  E-2022-491664 ante la Procuraduría General de la Nación, 

                                                           
1 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
2 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI folios 7 y s.s. 
3 Cfr. Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
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correspondiendo a la Procuraduría 34 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Neiva (H), la solicitud de convocatoria a conciliación extrajudicial en la que 

peticionó que se convocara a audiencia de conciliación a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Los hechos que fundamentaron la conciliación objeto de estudio se sintetizan así:  

 

i) Que mediante Resolución No. 6546 del 9 de agosto de 2018 (documento 

solicitud conciliación expediente digital), la entidad convocada reconoció 

cesantías a favor del convocante;  

 

ii)  Que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio pagó al actor esta cesantía el 30/10/2018, de forma tardía 

las cesantías reconocidas mediante la resolución indicada en precedencia;  

 

iii)  Que el día 30/07/2020 se presentó derecho de petición ante la entidad 

convocada, solicitando el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

no pago oportuno de las cesantías (archivo digital solicitud de conciliación f. 17 y 

s.s.);  

 

iv) Que la convocada no dio respuesta a la petición referida en el literal que 

antecede generando acto ficto o presunto. 

  

Con fundamento en los hechos anteriormente señalados, se formula como 

pretensión a conciliar:  

 

i) Que se revoque el acto ficto generado con ocasión de la petición del día 

30/07/2020 que resolvió de forma desfavorable el reconocimiento de la sanción 

por mora por pago tardío de las cesantías;  

 

ii) Que se reconozca y pague la sanción por mora, generado en el pago de las 

cesantías que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio le ha reconocido al convocante y se han 

cancelado de forma tardía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 

2006 y demás normas concordantes y,  

 

iii) Que, sobre el monto de la sanción por mora reclamada, se ordene el 

reconocimiento de la respectiva indexación hasta que se efectué el pago. 

 

2.2 Trámite. 

 

La solicitud de conciliación prejudicial se radicó ante la Procuraduría 34 Judicial II 

Administrativa de Neiva – Huila el 30 de agosto de 20224, radicada bajo el  No. 

                                                           
4 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
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22-9832  E-2022-491664   y mediante auto No. 078 del 09/09/2022 se inadmitió 

la solicitud y con auto 077 del 20/09/2022 se admitió  la solicitud de conciliación  

la  que se fijó para el día 10 de noviembre del presente año y, según auto del 028 

del 9 de noviembre pasado, se reprogramó la audiencia para el día 16 de 

noviembre de la presente anualidad5. 

 

En la fecha arriba descrita y ante la asistencia de las partes mediante modalidad 

no presencial a través de la herramienta colaborativa de OFFICE denominada 

MICROSOFT TEAMS,  se llevó a cabo la audiencia de conciliación extrajudicial6, en 

la cual la parte convocante manifestó  tener ánimo conciliatorio frente a la 

propuesta conciliatoria presentada por la entidad convocada la que se consideró 

que contenía una propuesta clara, expresa y exigible; teniendo en cuenta lo 

anterior y ante la comparecencia de los apoderados de las partes, con anuencia 

del Ministerio Público se conciliaron las pretensiones, y se suscribió la respectiva 

acta.  

 

El acuerdo conciliatorio. 

 

El acuerdo al que llegaron las partes en la conciliación prejudicial y los 

parámetros de la misma son los siguientes, teniendo en cuenta la fecha de 

solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora S. A. puso los 

recursos a disposición del docente: 

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 25 de junio de 2018  

Fecha de pago: 30 de octubre de 2018  

No. de días de mora: 24  

Asignación básica aplicable: $ 3.641.927  

Valor de la mora: $ 2.913.528  

Valor pagado por vía administrativa (según lo informado por Fiduprevisora S.A.):  

$ 1.578.168  

Valor de la mora saldo pendiente: $ 1.335.360  

 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 1.335.360 (100%)  

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 

COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). 

 

No se reconoce valor alguno por indexación.  

 

La propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 

auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 

                                                           
 
5 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
6 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI  
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2019, y de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 

Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.  

La anterior, expedida a 03 de noviembre de 2022, suscrita por Sebastián Silgado Vergara, 

Secretario técnico. 

 

Al respecto la parte convocante aceptó la propuesta mediante su apoderado 

judicial en las condiciones y términos en que fue presentada. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia. 

 

De conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001, el numeral 13 

del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 60 del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 42 A de la Ley 

270 de 1996, incorporado por disposición de la Ley 1285 de 2009, en 

concordancia con el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009, este Despacho es 

competente para aprobar o improbar el presente acuerdo conciliatorio.  

 

 

3.2. Problema jurídico. 

 

¿Debe resolverse si está ajustado a la ley y, por ende, si debe aprobarse, el 

acuerdo conciliatorio celebrado entre el señor LUIS ALFONSO PERDOMO 

FACUNDO y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, relacionado con el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por pago tardío de sus cesantías 

de acuerdo con la Ley 244 de 1995 subrogada por la Ley 1071 de 2006?7 

 

3.3. Marco normativo. 

 

El artículo 70 de la Ley 446 de 1998 indica que las personas jurídicas de derecho 

público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas prejudicial o judicial 

«sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda 

conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo...», hoy, medios de control 

de los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo8. 

 

También el artículo 80 de la misma Ley 446, autoriza a las partes para que antes 

de incoar cualquiera de las acciones previstas, de forma individual o 

conjuntamente puedan formular solicitud de conciliación prejudicial, al Agente 

                                                           
7 Relacionado con el pago tardío por parte de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio de las cesantías reconocidas en la Resolución No. 3406 del 08/04/2018 
8 En igual sentido el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009. 
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del Ministerio Público asignado al Juez o Corporación que fuere competente para 

conocer de aquellas. 

 

La conciliación se ha concebido como un mecanismo alternativo para la solución 

de conflictos y mediante dicha figura se propende para que las partes resuelvan 

de manera directa, y sin acudir ante instancias judiciales, sus diferencias. Es decir, 

la figura de la conciliación busca impedir un proceso de carácter judicial. 

Igualmente, la conciliación implica la negociación entre las partes involucradas 

para llegar a un arreglo equilibrado para los intereses de ambas, situación que 

conlleva necesariamente que se cedan algunos puntos en disputa o que estos 

sean reducidos respecto de las pretensiones iniciales, esto siempre y cuando sean 

asuntos susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que determine o 

autorice expresamente la ley. 

 

Los requisitos para la aprobación de la conciliación extrajudicial están contenidos 

en el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, artículo 73 de la ley 446 de 1998 y artículo 

1 parágrafo 3 de la Ley 640 de 2001. 

 

Amén de lo anterior, el Decreto 1716 de 2009 dispone lo siguiente:  

 

«Artículo 15. CAMPO DE APLICACIÓN. Las normas sobre comités de conciliación 

contenidas en el presente capítulo son de obligatorio cumplimiento para las 

entidades de derecho público, los organismos públicos del orden nacional, 

departamental, distrital, los municipios que sean capital de departamento y los entes 

descentralizados de estos mismos niveles. 

 

Estos entes pondrán en funcionamiento los comités de conciliación, de acuerdo con 

las reglas que se establecen el presente decreto.  

 

Parágrafo único. Las entidades de derecho público de los demás órdenes podrán 

conformar comités de conciliación. De hacerlo se regirán por lo dispuesto en el 

presente decreto». 

 

«Artículo 19. FUNCIONES. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes funciones: 

(…)  

 

3. Determinar en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y 

señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el 

representante legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal 

efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales 

consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde exista identidad de 

supuesto con la jurisprudencia reiterada. 

 

Artículo 22. APODERADOS. Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación 

o por el representante legal de la entidad cuando no se tenga la obligación de 

constituirlo ni se haya hecho de manera facultativa, serán de obligatorio 

cumplimiento para los apoderados de cada entidad». 
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Es decir, que los representantes legales y apoderados especiales de las entidades 

públicas, cuando en las mismas deba existir Comité de Conciliación, solo podrán 

comprometer la persona de derecho público hasta los límites dados por el 

aludido comité, y en los términos por este señalados.  

 

De lo anterior, nace el rol del juez llamado a verificar la concurrencia de los 

requisitos para dar aprobación a la conciliación sometida a revisión, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, siendo claro que el límite de 

la conciliación para que resulte procedente lo marca el hecho de que la misma no 

sea lesiva para los intereses patrimoniales del Estado, debiendo ser objeto de 

examen necesariamente los medios probatorios que conduzcan a demostrar la 

obligación a cargo del mismo. 

 

Por lo tanto, el Juez debe constatar aspectos tales como: 

 

o La debida representación de las personas que concilian, 

o La capacidad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar, 

o Que no haya caducado la acción respectiva, 

o Que se presenten las pruebas necesarias, 

o La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes, 

o Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación; 

o Que el acuerdo no quebrante la ley,  

o Que el mismo, no resulte lesivo para el patrimonio público (arts. 46 y 81 de 

la Ley 446 de 1998). 

o El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

 

3.4. Del caso concreto.  

 

Así las cosas, el despacho procederá a analizar el cumplimiento de los requisitos 

señalados en precedencia a efectos de decidir sobre la aprobación en el presente 

caso del acuerdo conciliatorio. 

 

3.4.1. De la representación de las partes y la capacidad de su representante 

para conciliar. 

 

Con respecto a la representación de las partes, la convocante confirió poder 

expreso a la abogada CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con la C. C. 

No. 363144669  y T P. No. 157.672 del CSJ10, quien sustituyó el poder al abogado 

JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía 

                                                           
9 Consultada la página http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co  CERTIFICADO No.  1925381   de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial del 28/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en su contra. 
10 Cfr. Archivo digital solicitud de conciliación, folios 7 y S.S. expediente digital  

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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No. 771395311, y T.P. No. 130.800 del C.S.J, así mismo el representante de la 

convocada Nación – Ministerio de Educación – Nacional Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio confirió poder al Abogado LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS identificado con la C. C. No. 8021139112 y con T. P. No. 250.292 

del CSJ para representar los intereses de la entidad y con facultades expresas para 

conciliar, quien a la vez sustituyó poder al abogado ENRIQUE JOSÉ FUENTES 

OROZCO, identificado con la C. C. No. 103243276813  y T. P. No. 241.307 del 

C.S.J.14. 

 

Las partes que concilian tienen capacidad de disponer de los derechos 

económicos objeto de conciliación; es así como el convocante persona natural 

quien actúa en nombre propio a través de su apoderada judicial y la convocada 

persona jurídica sujeto de obligaciones y derechos quien comparece por 

intermedio de apoderado judicial con poder conferido por su representante legal 

con facultades expresas para conciliar.  

 

Además de lo anterior, se encuentra el aval dado por el Comité de Defensa 

Judicial y Conciliación de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a la Audiencia de Conciliación 

Extra Judicial. (Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI). 

 

3.4.2. De la no caducidad del medio control a instaurar.  

 

Con respecto a la caducidad de la acción para la aprobación de la conciliación, 

encuentra el despacho que el medio de control invocado es el de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, el cual para su caducidad el término es de cuatro 

meses contabilizado a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución y publicación del acto administrativo, según el caso, como dispone el 

literal d) del artículo 164 del CPACA.  

 

Con respecto al acto acusado, este es el acto ficto presunto derivado de la 

petición presentada el día 30/07/2020; ahora bien, como dispone el literal d) del 

ordinal primero del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, frente a los actos 

producto del silencio administrativo la demanda se podrá presentar en cualquier 

tiempo, es así que como la solicitud de conciliación extrajudicial se presentó el 

día  30 de agosto del presente año, y el acto acusado corresponde al producto 

del silencio administrativo con ocasión de la petición presentada como se indicó 

                                                           
11 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
12 Consultada la página web de la Rama Judicial  www.-ramajudicial.gov.co, enlace de antecedentes de abogados   
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, según certificado No 1925496 del 28/11/2022, el apoderado  
principal de la entidad demandada  no registra ninguna clase de sanción disciplinaria en su contra. 
13 Consultada la página web de la Rama Judicial  www.-ramajudicial.gov.co, enlace de antecedentes de abogados   
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, según certificado No 1925528     del 28/11/2022, el apoderado 
sustituto de la entidad demandada  no registra ninguna clase de sanción disciplinaria en su contra. 
14 Anotación 03 índ. actuaciones SAMAI 
 
 

http://www.-ramajudicial.gov.co/
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
http://www.-ramajudicial.gov.co/
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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en precedencia; en virtud de lo anterior, no ha operado el fenómeno de la 

caducidad del medio de control. 

 

3.4.3.  De las pruebas aportadas.  

 

Elementos probatorios requeridos y que se aportaron con la solicitud de 

conciliación: 

 

 Resolución administrativa No. 6546 del 9 de agosto de 2018  (documento 

solicitud conciliación, f. 57 y s.s. expediente digital15. 

 Información de pago16 

 Certificado de pago comité de conciliación17.  

 Petición del 30 de julio de 2020 dirigido a la entidad convocada solicitando 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por pago tardío en las 

cesantías18. 

 

3.4.4. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes. 

 

Se precisa que el Decreto 1716 de 2009, dispuso expresamente la posibilidad de 

conciliar total o parcialmente, sobre los conflictos de carácter particular y 

contenido económico, de los cuales pueda conocer la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo a través de las acciones de nulidad y restablecimiento 

del derecho, reparación directa y contractuales.  

 

Es así como, este requisito se cumple en el asunto objeto de estudio, 

considerando que las pretensiones que se ventilan genéricamente contienen 

evidentemente una situación de carácter particular y contenido económico, 

donde se busca un reconocimiento de orden patrimonial, el cual es el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por pago tardío de las cesantías 

reconocidas a la convocante. 

 

3.4.5. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en 

la actuación. 

 

Teniendo claro el alcance de la conciliación como mecanismo de resolución de 

conflictos, sea lo primero advertir en el sub lite, a partir de los documentos 

allegados con la solicitud de aprobación de conciliación, se encuentra 

demostrado según los documentos obrantes en el expediente digital, que la 

convocante solicitó el reconocimiento y pago de las cesantías el  (fl. 57 y s.s.); que 

estas le fueron reconocidas mediante Resolución No. 6546 del 9 de agosto de 

                                                           
15 Cfr. Archivo digital solicitud de conciliación, expediente digital F. 13 y s.s. 
16 Cfr. Archivo digital actuaciones de la procuraduría F. 62 
17 Folio Archivo digital actuaciones procuraduría F. 15 
18 Cfr. Archivo digital solicitud de conciliación, expediente digital F 67 y s.s. 
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201819;  y el pago quedó a disposición a partir del 30 de octubre de 2018; es así 

que la entidad contaba hasta el 01/08/2022 para expedir el acto de 

reconocimiento de cesantías, por lo que la entidad demandada sobrepasó el 

término indicado en el artículo 4 de la Ley 1071 de 2006, de la siguiente manera: 

 

Visto lo anterior, la entidad demandada incurrió en mora frente a su obligación 

de efectuar el pago de las cesantías parciales reconocidas a la actora, desde el 6 

de octubre de 2018 hasta el 29 de octubre de 2018. 

 

 

Fecha solicitud de cesantías 

25 de junio de 2018 

 

Fecha de vencimiento para el 

reconocimiento (15+10 de ejecutoria) 

 

1º de agosto de 2018 

 

Inicia término de 45 para pagar 

 

2 de agosto de 2018 

 

Fecha de Vencimiento para pago 

 

5 de octubre de 2018 

 

Fecha de pago 

 

30 de octubre  de 2018 

 

Término mora 

 

6 de octubre de 2018 hasta el 29 

de octubre de 2018 

 

Visto lo anterior, la entidad demandada incurrió en mora frente a su obligación 

de efectuar reconocimiento y pago de las cesantías a la solicitante, desde el 6 de 

octubre de 2018 hasta el 29 de octubre de 2018. 

 

3.4.6. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público y no 

quebrante la Ley. 

 

En cuanto al marco normativo y jurisprudencial el artículo 5º de la Ley 1071 de 

2006 estableció un término perentorio de 45 días hábiles para que la entidad 

demandada a partir de quedar en firme el acto administrativo de reconocimiento 

de cesantías, procediera a cancelarlas, señalando la disposición:    

«ARTÍCULO 5o. MORA EN EL PAGO. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el 

acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales 

del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 

establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

                                                           
19 Folios 57 y s.s. solicitud conciliación extra judicial   
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contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este».  

En relación con la aplicación de la sanción por mora, es del caso traer a colación 

lo indicado en la Sentencia SU-336 de 2017,  la que  señaló que el auxilio de 

cesantías es un derecho irrenunciable para los trabajadores que lo asume el 

empleador; es una prestación que cumple una función social, además de ser una 

manifestación de la seguridad social, ante un eventual desempleo del trabajador 

o, también que se pueden satisfacer necesidades vitales  para él y su entorno 

familiar, siendo un respaldo económico para acceder a bienes y servicios que 

mejoran la calidad de vida, por lo que su falta de pago vulnera otras garantías 

fundamentales de los trabajadores. 

 

Con respecto al régimen legal y jurisprudencial sobre el reconocimiento de la 

sanción moratoria, señaló que a los docentes oficiales los cobija un régimen 

especial que está contenido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 que regula el 

pago de cesantías; sin embargo, esa disposición no estableció nada sobre la mora 

en la cancelación de las cesantías. 

 

Indicó el máximo Tribunal constitucional, que la Ley 244 de 1995 modificada por 

la Ley 1071 de 2006 fijó términos para el reconocimiento y pago en oportunidad 

de las cesantías de los servidores públicos de conformidad con el artículo 123 de 

la Constitución Política.   

 

Pese a todo lo anterior, afirmó que el Consejo de Estado no tiene unificación 

sobre este tema, lo que ha conllevado a que no se tenga una postura unificada 

motivo para que en ciertos casos se accedan a las pretensiones y en otros casos 

no. 

 

Rememoró que en sentencia C-486 de 2016 reiteró la postura expuesta en 

sentencia C-741 de 2012, en que indicó que si bien es cierto los docentes oficiales 

no hacen parte de la categoría de servidores públicos, la situación de ellos se 

asimila a la de éstos, explicando que el plazo máximo de 45 días hábiles 

contabilizados a partir del momento en que quede en firme el acto administrativo 

que ordena la liquidación, ese  término debe computarse además siguiendo los 

tiempos establecidos en el artículo 76 del CPACA (término 10 días para interponer 

recursos) o el artículo 51 del CCA (término para interponer recursos 5 días), según 

sea el caso.  

 

También expuso que los docentes estatales están cobijados por régimen especial 

consagrado en el artículo 15 de la ley 91 de 1989 que regula el pago de cesantías; 

que esta norma no contempla el pago de la sanción moratoria; sin embargo, la 

Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006 fijó términos para ese 

reconocimiento, por lo que  unificó la jurisprudencia considerando a los docentes 

oficiales como empleados públicos siendo aplicable el régimen general en lo que 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUIS ALFONSO PERDOMO FACUNDO 

41001 33 33 001 2022 00543 00 
AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN 

Página 11 de 14 
 
 

no estipula el régimen especial que los cobija, en lo relacionado con el 

reconocimiento de la sanción moratoria a fin de garantizar el derecho a la 

igualdad y el principio de favorabilidad de los docentes.  

 

Concluyó la Corte Constitucional señalando que la Ley 244 de 1995 desarrolla el 

inciso final del artículo 53 de la C. P.; la ley no puede menoscabar la libertad, 

dignidad y derechos de los trabajadores, además que las leyes que se expidan en 

materia laboral deben tener en cuenta el principio de igualdad consagrado en el 

artículo 13 Superior para todos los trabajadores sin excepción, aplicando el 

principio de favorabilidad, la condición más beneficiosa línea fijada por la Corte 

Constitucional. 

 

La referida sentencia SU – 336 de 2017 señala que el derecho de acceder a la 

administración de Justicia es una garantía de la confianza legítima frente a la 

actividad del Estado; los jueces están sometidos al imperio de la ley lo que 

garantiza la autonomía, imparcialidad e igualdad, sin embargo, el juez está en la 

obligación de mantener la línea jurisprudencial a fin de garantizar el derecho a la 

igualdad en las decisiones y los principios a la seguridad jurídica y confianza 

legítima. 

 

Frente al particular, el Honorable Consejo de Estado en Sentencia de Unificación 

de fecha 18 de julio de 2018 con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZ, proferida dentro del Rad. 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), 

dispuso que a los docentes les son aplicables las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 

2006, que contemplan la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales o definitivas de los servidores públicos. 

 

3.5. Del acuerdo conciliatorio. 

 

Ahora bien, abierta la audiencia de conciliación, ante la Procuraduría 34 Judicial II 

para Asuntos Administrativos de Neiva, el apoderado judicial del convocado 

presentó como fórmula de arreglo la siguiente: 

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 25 de junio de 2018  

Fecha de pago: 30 de octubre de 2018  

No. de días de mora: 24  

Asignación básica aplicable: $ 3.641.927  

Valor de la mora: $ 2.913.528  

Valor pagado por vía administrativa (según lo informado por Fiduprevisora S.A.): $ 

1.578.168  

Valor de la mora saldo pendiente: $ 1.335.360  

 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 1.335.360 (100%) Tiempo de pago después de la 

aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE 

APROBACIÓN JUDICIAL). 

 

No se reconoce valor alguno por indexación.  
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La propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 

auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 

2019, y de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 

Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.  

La anterior, expedida a 03 de noviembre de 2022, suscrita por Sebastián Silgado Vergara, 

Secretario técnico. 

 

Al respecto la parte convocante aceptó la propuesta mediante su apoderado 

judicial en las condiciones y términos en que fue presentada, con el fin de 

llegar a un acuerdo. 

 

El representante del Ministerio Público consideró que el acuerdo celebrado 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles en cuanto al tiempo, modo 

y lugar de su cumplimiento, y que no ha operado el fenómeno de la 

prescripción; además que cumple todos los requisitos legales estando 

estructurado y fundamentado, además que el acuerdo conciliatorio celebrado 

entre las partes favorece al patrimonio público al ser menos oneroso de lo que 

resultaría la resolución judicial del conflicto, evento en el cual se avizora una 

altísima probabilidad de condena, de acuerdo a los antecedentes fácticos de 

la controversia y de su respaldo probatorio, razón por la cual mediante acta 

de fecha 16 de noviembre de 2022 impartió su aprobación, ordenando el envío 

a los Juzgados Administrativos de este circuito Judicial para el control de 

legalidad.  

 

Entonces, encuentra el despacho que efectivamente el trámite conciliatorio 

examinado cumplió con todos los requisitos legales, pues:  

 

(i) desde la presentación de la solicitud se actuó por medio de abogada titulada 

quien concurrió a la audiencia con facultad expresa para conciliar;   

 

(ii) la parte convocada, Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales de Magisterio allegó poder otorgado por el representante 

legal de la entidad con los respectivos soportes, designando apoderado con 

facultad para conciliar;  

 

(iii) el medio de control a ejercer sería el de nulidad y restablecimiento del 

derecho, y el competente para conocer del asunto, es el delegado ante los Jueces 

Administrativo del Circuito de Neiva,  

 

(iv) amén de que la discusión recae sobre un acto administrativo derivado del 

silencio administrativo, no tiene término de caducidad;  
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(v) el asunto que nos ocupa versa sobre un derecho de orden eminentemente 

particular y concreto, pues es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

del pago de cesantías, que es conciliable; y  

 

(vi) se presentaron las pruebas necesarias, el acuerdo no resulta lesivo para el 

patrimonio público. 

 

Al confrontarse tales supuestos fácticos se puede concluir que es viable aprobar 

el acuerdo conciliatorio porque se trata de una reclamación justa y a la cual tiene 

derecho el convocante; la suma reconocida se encuentra debidamente 

respaldada en la actuación con la liquidación presentada por la entidad 

convocada y coadyuvada por el convocante en la respectiva audiencia, liquidación 

que efectivamente refleja los días de mora en que incurrió la accionada en el pago 

de las cesantías  reconocidas al  actor mediante la Resolución No. 6546 del 

09/08/2018, mora liquidada sobre el salario básico devengado por el convocante 

para la fecha en la cual la entidad convocada entró en mora y dentro de las 

directrices generales se fijó un término para el pago de las sumas reconocidas20 

(1 mes después de aprobada la conciliación). 

 

Entonces, con fundamento en lo anterior debe aprobarse la presente conciliación, 

dado que el convocante tiene derecho a que se le reconozca y cancele la sanción 

moratoria por el pago tardío de sus cesantías, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4º de la Ley 1071 de 2006. 

 

Además, se advierte que la entidad convocada ajustó este acuerdo a lo que 

legalmente le correspondía al convocante, pues reconoció un 100% de la sanción 

moratoria21. 

 

En consecuencia, como la aludida conciliación prejudicial se surtió conforme a las 

normas legales vigentes que rigen esta materia y el acuerdo a que llegaron las 

partes no resulta lesivo para el patrimonio público, ni a los intereses del Estado o 

de la entidad interviniente, amén de que se verificó que el medio de control 

correspondiente no se encuentra afectado de caducidad; lo conducente es 

aprobar dicho acuerdo en su integridad. 

 

 4.Decisión.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, Huila, 

 

R E S U E L V E 

 

                                                           
20 Archivo digital 16 actuaciones procuraduría 
21 Archivo digital 16 actuaciones procuraduría 
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PRIMERO: APROBAR la conciliación prejudicial celebrada entre LUIS ALFONSO 

PERDOMO FACUNDO y LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, llevada a 

cabo ante la Procuraduría 34 Judicial II para Asuntos Administrativos de Neiva y 

plasmada en el acta de la audiencia realizada el día 16 de noviembre de 202222. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio que data del 16 de 

noviembre de 2022 y el presente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado 

prestan mérito ejecutivo y tiene efectos de cosa juzgada, de conformidad con el 

artículo 13 del Decreto 1716 de 2009.  

 

TERCERO: EXPEDIR a las partes, las copias o fotocopias que soliciten, en firme el 

presente auto, conforme lo ordenado en el artículo 114 del Código General del 

Proceso y ARCHIVAR la actuación previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CUARTO: ENVIAR copia de esta providencia a la Procuraduría 34 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Neiva, a través de correo electrónico. 

 

QUINTO: Se informa que cualquier solicitud deberá ser allegada al correo 

electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos).  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 
CE 

                                                           
22 Archivo digital actuaciones de la procuraduría, expediente digital F. 9 y s.s. 
 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO DE SUSTACIACIÓN   

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2019 00159 00  

MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE          : JAVIER ROA SALAZAR 

DEMANDADOS  : NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

    DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR  

    DE LA JUDICATURA – CONSEJO SECCIONAL DE LA  

    JUDICATURA DEL HUILA 

PROVIDENCIA          : TRASLADO DE PRUEBA DOCUMENTAL  

                                            

  

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dar traslado de prueba documental a las partes 

intervinientes en este asunto y del Ministerio Público, documentos aportados por 

la Secretaría de la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional – Seccional Huila, 

requeridos por el Juzgado. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. Mediante providencia de fecha 6 de octubre de 2021, el Juzgado dispuso 

dictar auto prescindiendo de la audiencia inicial, decretando en dicho auto de 

oficio, la siguiente prueba documental:1 

 

«Consejo Seccional de la Judicatura–Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Neiva –Huila, 

para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria de esta providencia 

allegue al proceso copia de la totalidad   del   expediente   Disciplinario   seguido   en   

primera   y   segunda instancia, contra el señor JAVIER ROA SALAZAR identificado con 

 
1 Cfr. folio 34 expediente digitalizado del OneDrive del Juzgado. 
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la C.C. No. 12.120.947 y portador de la T.P.  No. 46.457 del C.S.  de la J., bajo el radicado 

No. 2000111020002015 00142». 

 

2.2. El día 3 de noviembre de 2021, la Secretaría de la Sala Disciplinaria del 

Consejo Seccional – Seccional Huila, a través del oficio CSDJH – OFICIO 8027 

2015-142, compartió el vínculo del expediente digitalizado con Rad. 

41001110200020150014200 que cursó en la citada Corporación contra del 

abogado JAVIER ROA SALAZAR por queja del señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 

CRUZ, expediente que costa de diez (10) archivos audibles y siete (7) archivos 

PDF.2 

 

De la anterior prueba documental, se dará traslado a las partes y Ministerio 

Público, para que ejerzan su derecho de contradicción y defensa, si a bien lo 

tienen. 

 

3. Decisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INCORPORAR la prueba documental aportada por la Secretaría de la 

Sala Disciplinaria del Consejo Seccional – Seccional Huila, a través del oficio 

CSDJH – OFICIO 8027 2015-142, y que a continuación se relaciona, del cual se da 

traslado a las partes e intervinientes, por el término de tres (3) días para el 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción de la prueba si a bien lo tienen: 

 

- Expediente digitalizado con Rad. 41001110200020150014200 tramitado por la 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL HUILA, contra el abogado 

JAVIER ROA SALAZAR por queja del señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ CRUZ, el 

cual costa de diez (10) archivos audibles y siete (7) archivos PDF, en cumplimiento 

de la providencia de fecha 6 de octubre de 2021; documental que obra en el 

folio 45 y 47 del expediente electrónico del OneDrive del Juzgado.  

 

El anterior documento puede ser consultado en el siguiente enlace del OneDrive 

del Juzgado: 

 

41001333300120190015900 

 

SEGUNDO:  INFORMAR de igual manera a las partes, que las actuaciones del 

proceso pueden ser consultadas en el siguiente link o enlace: SAMAI | Estados 

(consejodeestado.gov.co) 

 

 
2 Cfr. folio 43 - 47 expediente digitalizado del OneDrive del Juzgado. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evn5thdH3NFOgd1bm0yaeEsBiphwhE41Y4LE-dtpPgX1YQ?e=KqrF4N
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TERCERO: EFECTUADO lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para un 

nuevo proferimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmada electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 
 

Axjh 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN         : 41 001 33 33 001 2018 00263 00 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE : OMAR LEONEL FORERO CRUZ Y OTROS 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE NEIVA Y OTROS  

PROVIDENCIA          : AUTO DE TRÁMITE 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Juzgado respecto a la subsanación al llamamiento en garantía, 

efectuado por el MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.1 

 

II. ANTECEDENTES  

 

Al contestar la reforma de la demanda el MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, llamo en 

garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a 

la ARL POSITIVA y a SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

A través de providencias del 23 de septiembre del presente año, se dispuso Admitir 

el llamamiento en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA,2 e inadmitir los llamamientos en garantía para SEGUROS 

CONFIANZA S.A3 y la ARL POSITIVA.4 

 

La apoderada judicial del MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, oportunamente subsanó los 

llamamientos en garantía que efectuó para SEGUROS CONFIANZA S.A5  y la ARL 

 
1 Cfr. anotación 101 expediente SAMAI. 
2 Cfr. anotación 92 expediente SAMAI. 
3 Cfr. anotación 93 expediente SAMAI. 
4 Cfr. anotación 94 expediente SAMAI. 
5 Anotación 100, 102 – 103 expediente SAMAI. 
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POSITIVA6. Igualmente, subsanó el llamamiento en garantía de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.7 

 

A través de providencia del 2 de diciembre de 2022, el Juzgado dispuso admitir el 

llamamiento en garantía para SEGUROS CONFIANZA S.A.8 y la ARL POSITIVA.9 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En consideración a que muy seguramente por error involuntario, la apoderada 

judicial del MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, Dra. DORIS MANRIQUE RAMÍREZ, subsanó 

el llamamiento en garantía de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA,10 el cual había ya había sido admitido mediante providencia del 23 

de septiembre de 2022 y notificada dicha providencia al ente demandado y a su 

apoderada judicial el 26 de septiembre de 2022 mediante notificación No. 7729 y 

7730;11 el Juzgado deniega por improcedente la mencionada subsanación.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR por improcedente la subsanación al llamamiento en garantía, 

efectuado por el MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA, a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por lo expuesto en las consideraciones de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído continúese por Secretaría con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 
Axjh. 

 

 
 

6 Anotación 99 expediente SAMAI. 
7 Anotación 101 expediente SAMAI. 
8 Anotación 109 expediente SAMAI. 
9 Anotación 110 expediente SAMAI. 
10 Cfr. anotación 92 expediente SAMAI. 
11 Cfr. anotación 97 expediente SAMAI. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2018 0098 00 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE   : JUAN CARLOS GARCÍA TRIVIÑO Y OTROS 

DEMANDADO   : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Y OTROS 

PROVIDENCIA  : AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM. 

 

1. De la designación de Curador Ad-litem al demandado. 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada manifestó la imposibilidad 

jurídica de aceptar (índice 109, Samai), procede el despacho a designar su reemplazo, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 108 inciso 7 del C.G.P. a fin de que 

represente a PUBLICIDAD DINÁMICA LTDA., entidad vinculada como litisconsorte 

necesario en las presentes diligencias, para tal fin se DISPONE: DESIGNAR al 

abogado DIÓGENES PLATA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.106.7511 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 29.115 del C.S.J., 

quien ejerce habitualmente su profesión. 

 

Líbrese la correspondiente comunicación a la profesional del derecho en la forma 

prevista en el artículo 49 del CGP, correo electrónico diogenesplata@hotmail.com, 

haciendo la advertencia que de no concurrir a asumir el cargo designado se dará 

aplicación a las sanciones establecida en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado electrónicamente 

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 
Marv 

 
1 Consultada la página web de la Rama Judicial  www.-ramajudicial.gov.co, enlace de antecedentes de 

abogados   http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, según certificado No 1916168 del 

25/11/2022 de la Secretaría de la Comisión Nacional de Disciplina judicial, el apoderado principal de 

la parte demandada no registra ninguna clase de sanción disciplinaria en su contra. 

mailto:DIOGENESPLATA@HOTMAIL.COM
http://www.-ramajudicial.gov.co/
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO DE INTERLOCUTORIO  

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2013 00268 00  

MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE          : LESTHER MAURICIO RÍOS ROMERO Y OTROS 

DEMANDADOS  :  INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  

PROVIDENCIA          : AUTO OBEDECE AL SUPERIOR  

                                            

  

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA en providencia del 14 de 

septiembre de 20212, por medio de la cual se confirmó la sentencia proferida por 

esta agencia judicial el día 17 de marzo de 2016,3 con condena en costas 

solamente en primera instancia.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL HUILA en providencia del 14 de septiembre de 2021.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

 
1 Índice 44 expediente SAMAI. 
2 Archivo 1 índice 44 expediente SAMAI. 
3 Folio 446 – 454 C. 3 principal del expediente físico.  
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TERCERO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmada electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Axjh 
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Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO DE INTERLOCUTORIO  

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2013 00448 00  

MEDIO DE CONTROL     : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : CARLOS ANDRÉS TRIGO PEÑARANDA  

DEMANDADOS  :  MUNICIPIO DE NEIVA, HUILA 

VINCULADOS  : FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS Y 

    MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL  

PROVIDENCIA          : AUTO OBEDECE AL SUPERIOR  

                                            

  

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA en providencia del 16 de agosto 

de 20222, por medio de la cual se modificaron los numerales segundo y tercero; 

se revocaron los numerales cuarto, quinto, sexto y séptimo; y se confirmaron los 

restantes numerales de la sentencia del 29 de abril de 2019, proferida por esta 

agencia judicial,3 sin condena en costas en ambas instancias.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL HUILA en providencia del 16 de agosto de 2022.  

 

 
1 Índice 86 expediente SAMAI. 
2 Archivo 2 índice 86 expediente SAMAI. 
3 Folio 343 – 351 C. 2 principal del expediente físico.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmada electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Axjh 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19f613f1ff457af5043eaae6faeded2177f23cace15915b4ebb9ff6b836e2e93

Documento generado en 12/12/2022 08:20:06 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN   : 41 001 33 33 001 2019 00108 00  

MEDIO DE CONTROL     :  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE          :  YANETH SANCHEZ ANDRADE Y OTROS 

DEMANDADO :  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL Y OTROS. 

PROVIDENCIA          : OBEDECE AL SUPERIOR JERÁRQUICO. 

                                            

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Huila en auto del 30 de septiembre de 

20221, por medio de la cual se confirmó el auto proferido en audiencia inicial del 14 

de abril de 2021, mediante la cual se negó el decreto de una prueba documental.  

 

En atención a lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 30 de septiembre de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los correos 

electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

 
1 Índice 85 SAMAI. 
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CUARTO: VENCIDO el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Marv  

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfbf121bd578fc9e29fa6f8d02c2bfef381b46730e04b0ef418a8c13c71aa7da

Documento generado en 12/12/2022 08:37:09 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

   

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2011 00103 00 

MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE          : ARGEMIRO BOLAÑOS SOLARTE Y OTROS 

DEMANDADO  : MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN-HUILA Y OTROS 

PROVIDENCIA          : OBEDECER AL SUPERIOR JERÁRQUICO 

                                            

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia del 27 de 

septiembre de 20222, por medio de la cual se revocó la sentencia proferida por el 

despacho el día 29 de mayo de 2020, y en su lugar accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 27 de septiembre de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
1 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 143 
2 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 143 
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Marv 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eda8db25bb2a74485f4fd5062ef20edaee236755fc80d9ca83884266685b14c9

Documento generado en 12/12/2022 08:37:09 AM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

   

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2012 00048 00 

MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE          : ROSALBA GOMEZ ARRIGUI Y OTROS 

DEMANDADO  : AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT 

PROVIDENCIA          : OBEDECER AL SUPERIOR JERÁRQUICO 

                                            

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia del 07 de 

diciembre de 20212, por medio de la cual se confirmó, la sentencia de fecha 23 

de junio de 2015, con condena en costas solamente en primera instancia.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 07 de diciembre de 2021.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

52 de la Ley 2080 de 2021. 

 
1 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 64 
2 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 64 
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Marv 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

   

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2012 00224 00 

MEDIO DE CONTROL     : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : GEOVANY PERDOMO CHARRY 

DEMANDADO  : UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

PROVIDENCIA          : OBEDECER AL SUPERIOR JERÁRQUICO 

                                            

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia del 22 de 

marzo de 20222, por medio de la cual se confirmó la sentencia de fecha 17 de 

junio de 2015, con condena en costas solamente en primera instancia.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 22 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
1 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 75 
2 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 75 
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CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FRANCISCO JAVIER 

AROCA PERDOMO 3 identificado con la C. C. No. 1.075.250.297 y T. P. No. 261.053 

del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la demandada 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, en los términos y con las facultades otorgadas 

en el poder allegado al expediente4. 

 

Por lo anterior, se entiende revocado el poder conferido a ROSALBA BERMEO 

TORRES y a WILLIAM PACHECO OVIEDO. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE MUÑOZ 

MURCIA 5 identificado con la C. C. No. 7.695.598 y T. P. No. 199.392 del C.S. de la 

Judicatura, para actuar como apoderado judicial del demandante GIOVANNY 

PERDOMO CHARRY, en los términos y con las facultades otorgadas en el poder 

allegado al expediente6. 

 

Por lo anterior, se entiende revocado el poder conferido a JOSÉ WILLIAM 

SANCHEZ PLAZAS. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Marv 

 

 

 
3 Certificado No. 1895894 del 23 de noviembre de 2022 expedido por el secretario Judicial de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, certifica que no le aparecen registradas sanciones vigentes. 
4 Folio 80-93 C. segunda instancia físico. 
5 Certificado No. 1895926 del 23 de noviembre de 2022 expedido por el secretario Judicial de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, certifica que no le aparecen registradas sanciones vigentes. 
6 Folios 96-99, C. segunda instancia físico. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

 Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

   

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2016 00230 00 

MEDIO DE CONTROL     : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : ANGÉLICA MARÍA MURCIA VILLARREAL 

DEMANDADO  : MUNICIPIO DE NEIVA-HUILA 

PROVIDENCIA          : OBEDECER AL SUPERIOR JERÁRQUICO 

                                            

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila en providencia del 09 de 

marzo de 20222, por medio de la cual se revocó la sentencia proferida por el 

despacho el día 22 de junio de 2017, y en su lugar accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

En atención a lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 09 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
1 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 37 
2 Anotación índice de registro de actuaciones SAMAI No 37 
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Marv 

 

 

Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN : 41001 33 33 001 2021 00043 00 00 

PROCESO  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE : GLORIA RAMÍREZ 

DEMANDADA : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

PROVIDENCIA : AUTO PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el documento allegado por la parte 

demandante, visto a índice 16 SAMAI. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Por auto del 23 de septiembre de 2022 (índice 13, SAMAI), se decretó como 

prueba documental, que la FIDUPREVISORA S.A. remitiera al proceso: 

 

<<Certificación de la fecha de pago de las cesantías reconocidas a la señora GLORIA 

RAMÍREZ, identificada con la C.C. No. 26.436.082 con motivo de la expedición de la 

Resolución No. 4097 del 17 de agosto de 2016, expedida por la Secretaría de 

Educación Departamental de Huila – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.>> 

 

2.2. Que a índice 16 SAMAI se arrimó por la parte demandada FOMAG-

FIDUPREVISORA el certificado solicitado. 

 

2.7. Por lo anterior, se pondrá en conocimiento la respuesta presentada a las partes 

para que se pronuncien si a bien lo tienen. 
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3. Decisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, Huila,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes e intervinientes el documento 

aportado por la parte actora obrante a índice 16 del Expediente SAMAI, por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncien al respecto si a bien lo tienen1.  

 

SEGUNDO: VENCIDO el termino dispuesto en el numeral anterior continúese con el 

trámite que corresponda por SECRETARÍA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 
Marv  

 
1 La respuesta deberá ser allegada únicamente al correo electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario laboral (7:00 Am a 12 M y 2:00 pm a 5.00 PM, o a través de la ventanilla virtual del aplicativo 
SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 
dentro del horario laboral (7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados los 
festivos). 
 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

REFERENCIA: 

 

RADICACIÓN  : 41001 33 33 001 2015 00207 00 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  : MARÍA DE LOS ÁNGELES ROJAS CICERI Y OTROS 

DEMANDADA : HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO Y OTROS.   

PROVIDENCIA : AUTO PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite procesal correspondiente, poniendo 

en conocimiento el recaudo de las pruebas documentales.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Por auto del 23 de septiembre de 20221, el Despacho ordenó poner en conocimiento 

los documentos allegados, y requirió a las partes que allegaran la prueba pendiente 

de recaudo. 

 

A índice 147 aparece petición de la CLINICA UROS, solicitando tiempo adicional para 

allegar la transcripción de la historia clínica requerida por auto del 23 de septiembre 

de 2022. No obstante, a la fecha del presente proveído no se ha arrimado la prueba 

requerida, por lo que podrá ser tenido como indicio de responsabilidad de la entidad 

demandada, de conformidad con el artículo 241 de la ley 1564 de 2011, aplicable por 

remisión expresa el artículo 211 de la Ley 1564 de 2012. 

 

A índice 148 SAMAI, se allegó la transcripción de la historia clínica presentada por el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, la cual se 

pondrá en conocimiento de las partes, para los fines de contradicción y defensa. 

 

 

 

 
1 Índice 143, SAMAI. 
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3. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

Huila, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DAR traslado a las partes e intervinientes por el termino de tres (3) días 

para que ejerzan su derecho de contradicción y defensa, si a bien lo tienen, de las 

pruebas documentales obrantes a índices 147 y 148 de SAMAI2. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el termino dispuesto en el numeral anterior continúese con el 

trámite que corresponda por SECRETARÍA.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 
Marv 

 

 

 

 

 

 
2 La respuesta deberá ser allegada únicamente al correo electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario laboral (7:00 Am a 12 M y 2:00 pm a 5.00 PM, o a través de la ventanilla virtual del aplicativo 
SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 
dentro del horario laboral (7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados los 
festivos). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00228 00  

MEDIO DE CONTROL     :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          :  ADRIANA MARÍA VERGEL VILLARREAL 

DEMANDADO  :  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

                                             FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

                                             DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA  

PROVIDENCIA          : AUTO RECHAZA DEMANDA 

                                            

  

I. ASUNTO 

 

Resolver sobre la admisibilidad o el rechazo de la presente demanda. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

2.1. De la inadmisión de la demanda.  

 

En auto del 10 de junio de la presente anualidad
1
, el Despacho resolvió inadmitir la 

demanda, a fin de que se informara la dirección física de la demandante, se aportara 

el poder que le otorgara la actora a su apoderada judicial en legal forma acreditando 

que había sido enviado por la poderdante desde el correo electrónico indicado para 

recibir notificaciones, ya que el allegado es ilegible;  además de lo anterior, los 

documentos obrantes a folios 52, 60, 69 y 71 del expediente electrónico son ilegibles, 

concediendo a la parte actora un término de diez (10) días para que la subsanara 

conforme los lineamientos establecidos en la providencia, so pena de ser rechazada la 

misma.  

 

 

2.2. De la no subsanación de la demanda. 

 

                                                           
1 Anotación 4 índ. actuaciones SAMAI 
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Según constancia secretarial de fecha 1º de noviembre de 2022
2
, el término concedido 

a la parte actora para subsanar la demanda venció en silencio el día 29 de junio del 

presente año. 

 

2.3. Del caso concreto. 

 

Como dentro del término concedido, la apoderada actora no subsanó la demanda 

conforme los lineamientos establecidos por el Despacho, se procede a su rechazo en 

virtud a lo establecido en el artículo 169 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011.   

 

4. Decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, Huila, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación en el sistema de gestión. 

 

TERCERO: Las peticiones que se quieran efectuar, deberán ser allegadas al correo 

electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

CE 

 

 

                                                           
2 Anotación 8 índ. actuaciones SAMAI 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00237 00  

MEDIO DE CONTROL     :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          :  ELSA CANO PENAGOS 

DEMANDADO  :  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

                                             FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

                                             DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA  

PROVIDENCIA          : AUTO RECHAZA DEMANDA 

                                            

  

I. ASUNTO 

 

Resolver sobre la admisibilidad o el rechazo de la presente demanda. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

2.1. De la inadmisión de la demanda.  

 

En auto del 10 de junio de la presente anualidad
1
, el Despacho resolvió inadmitir la 

demanda, a fin de que se informara la dirección física de la demandante, se aportara 

el poder que le otorgara la actora a su apoderada judicial en legal forma, es decir, 

desde el correo electrónico indicado para recibir notificaciones ya que el aportado no 

corresponde al indicado en la demanda. 

 

 

2.2. De la no subsanación de la demanda. 

 

Si bien es cierto la apoderada actora allegó escrito manifestando subsanar la 

demanda
2
, al observar el poder allegado, éste tiene diligencia de autenticación 

personal realizada por el señor Raúl Artunduaga Flórez ante Notario Segundo del 

                                                           
1 Anotación 4 índ. actuaciones SAMAI 
2 Anotación 7 índ. actuaciones SAMAI  
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Círculo del Municipio de Pitalito y no de la demandante Elsa Cano Penagos, 

careciendo de presentación personal por parte de la actora y por consiguiente no se 

encuentra acreditado el derecho de postulación en este asunto
3
. 

 

2.3. Del caso concreto. 

 

Como dentro del término concedido, la apoderada actora no subsanó la demanda 

conforme los lineamientos establecidos por el Despacho, se procede a su rechazo en 

virtud a lo establecido en el artículo 169 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011.   

 

4. Decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, Huila, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación en el sistema de gestión. 

 

TERCERO: Las peticiones que se quieran efectuar, deberán ser allegadas al correo 

electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado electrónicamente  

                                                           
Página oficial: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249  

3 «ARTÍCULO 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo». 

 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249
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EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

  

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

  

  

REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00240 00  

MEDIO DE CONTROL     :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          :  RAÚL ARTUNDUAGA FLÓREZ 

DEMANDADO  :  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

                                             FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

                                             DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA  

PROVIDENCIA          : AUTO RECHAZA DEMANDA 

                                            

  

I. ASUNTO 

 

Resolver sobre la admisibilidad o el rechazo de la presente demanda. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

2.1. De la inadmisión de la demanda.  

 

En auto del 10 de junio de la presente anualidad
1
, el Despacho resolvió inadmitir la 

demanda, a fin de que se informara la dirección física del demandante, se aportara el 

poder que le otorgara la actora a su apoderada judicial en legal forma, es decir, desde 

el correo electrónico indicado para recibir notificaciones ya que el aportado no 

corresponde al indicado en la demanda. 

 

 

2.2. De la no subsanación de la demanda. 

 

Si bien es cierto la apoderada actora allegó escrito manifestando subsanar la 

demanda
2
, al observar el poder allegado, éste tiene diligencia de autenticación 

personal realizada por la señora Elsa Cano Penagos ante Notario Único  del Círculo 

                                                           
1 Anotación 4 índ. actuaciones SAMAI 
2 Anotación 7 índ. actuaciones SAMAI  
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del Municipio de Guadalupe y no del demandante Raúl Artunduaga Flórez, 

careciendo de presentación personal por parte del actor y por consiguiente no se 

encuentra acreditado el derecho de postulación en este asunto
3
. 

 

2.3. Del caso concreto. 

 

Como dentro del término concedido, la apoderada actora no subsanó la demanda 

conforme los lineamientos establecidos por el Despacho, se procede a su rechazo en 

virtud a lo establecido en el artículo 169 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011.   

 

4. Decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, Huila, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación en el sistema de gestión. 

 

TERCERO: Las peticiones que se quieran efectuar, deberán ser allegadas al correo 

electrónico adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado electrónicamente  

                                                           
Página oficial: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249  

3 «ARTÍCULO 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo». 

 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL   

NEIVA - HUILA  

  

 Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

  

 AUTO INTERLOCUTORIO  

  

 REFERENCIA  

  

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2021 00075 00  

MEDIO DE CONTROL     : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE          : TRANSPORTES Y SERVICIOS INTEGRALES DEL SUR   

    S.A.S. –TRANSISUR S.A.S. 

DEMANDADOS  :  LA NACIÓN –MINISTERIO DE TRANSPORTE – 

    SUPERINTENDENCIA    DELEGADA    DE    TRÁNSITO   

    Y TRANSPORTE DE NEIVA 

PROVIDENCIA          : AUTO RESUELVE RECURSO 

                                            

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca del recurso de reposición, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la providencia de fecha 

30 de septiembre de 2022, a través de la cual se señaló fecha para audiencia 

inicial. 

II. ANTECEDENTES 

 

El Juzgado a través de providencia de fecha 30 de septiembre de 2022, dispuso 

señalar fecha y hora para la realización de la audiencia inicial para el día 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a partir de las ocho de la 

mañana (08:00 a.m.).1 

 

Igualmente se indicó en la citada providencia que, por economía y celeridad 

procesal, se procederá una vez culminada la audiencia inicial, al inicio de la etapa 

probatoria con la práctica de la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 

181 del CPACA, debiendo concurrir a la audiencia los testigos para recepcionar 

su testimonio. 

 

 
1 Cfr. anotación 14 índice expediente SAMAI.  
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2.2. Del recurso (Anotación 17 del índice del expediente SAMAI) 

 

El apoderado judicial de la entidad demandada argumenta de manera concreta 

que, ordenar la presencialidad en las audiencias, desconoce lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Solicita la modificación del auto recurrido, estableciendo como medio principal 

para desarrollar la audiencia inicial los medios digitales conforme a lo establecido 

en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y, el inciso segundo del artículo segundo de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

2.3. Del traslado del recurso (anotación 18 del índice expediente SAMAI) 

 

La parte actora, no se pronunció respecto al recurso interpuesto.2 

  

II. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Problema jurídico 

 

Determinar si, es procedente el recurso de reposición interpuesto contra la 

providencia que señaló fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial 

 

 

3.2. Caso concreto 

 

El artículo 243 del CPACA «adicionado por el artículo 63 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente», señala las providencias que no son sus 

susceptibles de recursos ordinarios.  

 

«ARTÍCULO 243A. PROVIDENCIAS NO SUSCEPTIBLES DE RECURSOS ORDINARIOS. No 

son susceptibles de recursos ordinarios las siguientes providencias: 

 

[…]. 

 

10. Las que señalen fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

[…].». 

Como quiera que contra el auto que señala fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia inicial, no es susceptible de recursos ordinarios, se rechaza por 

improcedente el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 

la entidad demandada, contra la providencia proferida el día 30 de septiembre 

 
2 Cfr. Constancia Secretarial obrante en la anotación 18 del índice expediente SAMAI 
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de 2022, dispuso señalar fecha y hora para la realización de la audiencia inicial 

para el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a partir de las ocho 

de la mañana (08:00 a.m.). 

 

Igualmente, se aclara a las partes intervinientes en este asunto que pese, a que 

la audiencia inicial se señaló de manera presencial, no se está prohibiendo a las 

partes la asistencia a la audiencia a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones, para lo cual, previo a la realización de la audiencia 

programada deberán suministrar los correos electrónicos donde se les debe 

enviar el enlace o invitación correspondiente y sus números de contacto, para 

solucionar los problemas tecnológicos que pudieran presentarse, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021; tal como se dispuso en el inciso quinto de 

la providencia recurrida. 

 

También es oportuno indicar que, todas las audiencias que programe realizar el 

Juzgado, son agendas para su celebración, a través del sistema de agendamiento 

dispuesto por el H. Consejo Superior de la Judicatura mediante la plataforma 

virtual lifesize, generando de manera automática un enlace virtual para todas 

las partes intervienes del medio de control, el cual es enviado a los correos 

electrónicos que han suministrado los apoderados judiciales para recibir 

notificaciones o, el que suministren previo a la realización de la diligencia, para 

que asistan de manera virtual; igualmente podrán asistir de manera presencial a 

las instalaciones del Juzgado si a bien lo consideran, donde se encuentran los 

medios disponibles para ello. En efecto, las partes y sus apoderados podrán asistir 

a las audiencias de forma presencial o virtual si a bien lo consideran.  

 

4. Decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, Huila,  

        

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición, interpuesto 

por el apoderado judicial de la entidad demandada, contra la providencia de 

fecha 30 de septiembre de 2022, a través de la cual se señaló fecha y hora para 

la realización de la audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, continúese por Secretaria con el trámite 

que corresponda. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmada electrónicamente 

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

JUEZA 

 

 

Axjh 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41001 33 33 005 2018 00300 00 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : JORGE ELIECER OVIEDO HURREA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO   : OBEDECER AL SUPERIOR JERÁRQUICO 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Una vez devuelto el expediente1, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por 

el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, Sala Cuarta de Decisión, en 

providencia del 12 de julio de 20222, por medio de la cual se modificó la sentencia 

proferida por este Juzgado que accedió las pretensiones, el día 19 de diciembre de 

20193, sin condena en costas en ambas instancias.  

 

En atención a lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior Jerárquico en 

providencia del 12 de julio de la presente anualidad.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1° del Art. 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia 

con el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

  

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

 
1 Anotación 40 del índice de actuaciones de SAMAI  
2 Anotación 40 del índice de actuaciones de SAMAI  
3 Folio 93 a 100 del C. No. 1 principal 
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CUARTO: ARCHIVAR el expediente previo registro en el software de gestión 

Judicial vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

JUEZA 

  
Jce 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

REFERENCIA: 

 

RADICACIÓN  : 41001 33 33 001 2019 00317 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : VÍCTOR JULIO RUÍZ PEÑA 

DEMANDADA : NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL 

PROVIDENCIA : AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Revisadas las diligencias encuentra el despacho que a través de auto No. 131 del 

10 de marzo de 20211, se dispuso prescindir de la práctica de la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 del CPACA, y proferir sentencia anticipada previo 

recaudo de una prueba documental decretada de oficio correspondiente al 

expediente administrativo del accionante que le fue requerido a la entidad 

demandada, y traslado a las partes para que rindan alegaciones de conclusión y 

respectivo concepto del Ministerio Público 

 

Ahora bien, recibido el expediente administrativo del accionante, conforme se 

ordenó en el auto referido en precedencia y atendiendo los principios de 

economía y celeridad procesal, procederá el despacho a dar traslado de los 

documentos aportados para efectos de su contradicción. 

  

2. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, Huila, 

 

 
1 Cfr. archivo 1 del expediente electrónico del One Drive del Juzgado 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes e intervinientes por el término 

tres (3) días, los documentos que a continuación se relacionan, para que ejerzan 

su derecho de contradicción y defensa si a bien lo tienen: 

 

-   Oficio RS20220906MDN-DM-VVGSESD-DIVRI-PS008810 – MDN-

DVGSEDB-DIVRI, del 06 Septiembre 2022, suscrito por la Coordinadora 

Grupo de Prestaciones Sociales de la Dirección de Veteranos y 

Rehabilitación Inclusiva2, con el cual se adjunta el expediente 

administrativo del accionante, documentos visibles en anotación 36 y 37 

del índice de actuaciones judiciales de SAMAI. 

 

Reitera el Despacho a las partes e intervinientes  que los memoriales y 

documentos con destino al proceso deberán ser allegados al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, continúese por Secretaria del Despacho con el 

trámite que corresponda.  

 

TERCERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

JUEZA 
Jce 

 

 

 

 

 

 

 
2 archivo 21 del expediente electrónico del One Drive del Juzgado 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00173 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CONSTANZA YINETH ARTUNDUAGA ORDOÑEZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CONSTANZA YINETH 

ARTUNDUAGA ORDOÑEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CONSTANZA YINETH 

ARTUNDUAGA ORDOÑEZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 8 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre la renuncia de poder 

presentada por el profesional del derecho WILLIAM ALVIS PINZÓN6, 

considerando que no obra en las diligencias poder conferido al referido doctor  

 

DÉCIMO SEGUNDO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 
6 Ver anotación 09 del índice de actuaciones de SAMAI 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00175 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : MARTHA LIGIA PARRA MORERA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por MARTHA LIGIA PARRA MORERA, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MARTHA LIGIA PARRA 

MORERA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,  al MINISTERIO PÚBLICO - 

PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de 

la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por el término de 30 

días3. El anterior término comenzará a correr después de surtida la última 

notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de dos (2) 

días de que trata el ordinal 2º del artículo 205 CPACA modificado por el artículo 

52 de la citada Ley 2080, empezará su contabilización cuando por parte del 

iniciador se recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HUGO ALBERTO VARGAS 

MURCIA, identificado con cedula de ciudadanía 83.230.4305 y titular de la tarjeta 

profesional 67.543 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 5 a 6 del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1818711  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00177 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : HERMES GÓMEZ SANDOVAL 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por HERMES GÓMEZ SANDOVAL, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por HERMES GÓMEZ SANDOVAL, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 8 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre la renuncia de poder 

presentada por el profesional del derecho WILLIAM ALVIS PINZÓN6, 

considerando que no obra en las diligencias poder conferido al referido doctor  

 

DÉCIMO SEGUNDO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 
6 Ver anotación 09 del índice de actuaciones de SAMAI 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00179 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : HAYDEE ESQUIVEL SÁNCHEZ 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por HAYDEE ESQUIVEL SÁNCHEZ, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 8 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por HAYDEE ESQUIVEL SÁNCHEZ, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 8 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre la renuncia de poder 

presentada por el profesional del derecho WILLIAM ALVIS PINZÓN6, 

considerando que no obra en las diligencias poder conferido al referido doctor  

 

DÉCIMO SEGUNDO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 
6 Ver anotación 10 del índice de actuaciones de SAMAI 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00181 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : MONICA SALAZAR AMAYA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por MONICA SALAZAR AMAYA, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MONICA SALAZAR AMAYA, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00187 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CRISTIANYOLI SÁNCHEZ FIERRO 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CRISTIANYOLI SÁNCHEZ 

FIERRO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CRISTIANYOLI SÁNCHEZ 

FIERRO, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00229 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : ORLANDO CASTRO DUARTE  

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por ORLANDO CASTRO DUARTE, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por ORLANDO CASTRO DUARTE, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00231 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : DIEGO EDGARDO PARRA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por DIEGO EDGARDO PARRA 

RODRÍGUEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por DIEGO EDGARDO PARRA 

RODRÍGUEZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00236 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : CAROL MARCELA GONZÁLEZ RAMÍREZ  

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por CAROL MARCELA GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CAROL MARCELA GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00239 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : RUBY CRISTINA SIERRA PASTRANA 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por RUBY CRISTINA SIERRA 

PASTRANA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por RUBY CRISTINA SIERRA 

PASTRANA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00241 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : OSCAR JAIRO OVIEDO GARZÓN  

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por OSCAR JAIRO OVIEDO GARZÓN, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por OSCAR JAIRO OVIEDO 

GARZÓN, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00247 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : ESTHER VARGAS CHILITO 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por ESTHER VARGAS CHILITO, contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL 

HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por ESTHER VARGAS CHILITO, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, identificada con cedula de ciudadanía 36.314.4665 y titular de la tarjeta 

profesional 157.672 del C. S. de la J., para que representen a la actora según el 

poder conferido (Fls 3 a 4 del documento número 7 del índice de actuaciones 

judiciales de SAMAI). 

 

DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso 

podrá ser consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Consultada la página oficial rama judicial http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 
CERTIFICADO No. 1812253  del 15/11/2022 no aparece sanción disciplinaria alguna en contra de la apoderada de la parte 
actora. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

REFERENCIA 

 

RADICACIÓN  : 41 001 33 33 001 2022 00250 00 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  : NATALIA RAMÍREZ CHALA  

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se procede a decidir sobre la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por NATALIA RAMÍREZ CHALA, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y la subsanación de la demanda1 se observa que se reúnen 

los requisitos formales establecidos en el artículo 162 y ss. del C.P.A.C.A., 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se 

admitirá la misma, ordenando imprimir el trámite señalado en los artículos 168 y 

ss. del C.P.A.C.A., en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3. DECISIÓN.  

 

 
1 Anotación 7 del índice de actuaciones judiciales de SAMAI 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva, Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por NATALIA RAMÍREZ CHALA, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 

HUILA.2 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario, señalado en los 

artículos 168 y ss. del C.P.A.C.A. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; al DEPARTAMENTO DEL HUILA,  al 

MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA 89 JUDICIAL I y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, por el término de 30 días3. El anterior término comenzará a correr 

después de surtida la última notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata el ordinal 2º del artículo 

205 CPACA modificado por el artículo 52 de la citada Ley 2080, empezará su 

contabilización cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de recibo, 

o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio que el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos. 

 

Se exhorta a la parte demandada para que en la eventualidad de presentar 

excepciones previas estas sean presentadas en escrito separado de conformidad 

 
2 Cfr. Artículo 179 de la Ley 1437 de 2011. 
3 Artículo 172 del CPACA   
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con lo dispuesto en el artículo 101 del C.G. del P. aplicable por remisión expresa 

consagrada en el inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

todos los documentos que se encuentren en su poder, en relación con los hechos 

pretensiones elevadas por la parte actora. La inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. (Art. 

175 inc. 1° y 3° del parágrafo 1º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 

SÉPTIMO: ACATAR a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 del CPACA, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022; en consecuencia, se requiere a las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite procesal, los alleguen al correo electrónico 

adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI JCA accediendo por intermedio del siguiente enlace  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ dentro del horario laboral 

(7:00 a.m.  a 12 m. y 2:00 p.m. a 5.00 p.m., y días hábiles laborales, exceptuados 

los festivos). 

 

Lo anterior, en virtud del principio de colaboración con la Administración de 

Justicia4, en los formatos establecidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura 

para el efecto, según la CIRCULAR PCSJC20-27 del 21/07/2020, de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de contenido Formato Estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, 

TIFF 

.jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, 

.tiff 

Audio  MP3, WAVE .mp3, wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, 

MPEG-4 

.mpg, .mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, .m2a, 

mpa, .mpv, .mp4, 

mpeg, .m4v 

 

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan informado las partes y terceros, el que 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA (para 

el caso de los apoderados judiciales, inciso 2º artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
4 Ver artículo 95-7 de la Constitución Política 

mailto:adm01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
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NOVENO: EXHORTAR a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir 

pruebas prevista en el artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que 

puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes periciales necesarios 

para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 

Así mismo, se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 

General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del 

CPACA, el juez debe abstenerse de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 

deberá acreditarse sumariamente. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes e intervinientes que el proceso podrá ser 

consultado en la plataforma SAMAI JCA, a través del siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

EYLEN GENITH SALAZAR CUÉLLAR 

Jueza 

 

Jce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx


Firmado Por:

Eylen Genith Salazar Cuellar

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d0c473cbf363a7e2d497018d8afc8134e932a15791be050f6ecc0da6d26d94d

Documento generado en 12/12/2022 08:13:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


